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chez (Vocal); don José Ramón Mateos Martínez, en repre-
sentación del Ayuntamiento de Castril (Secretario).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: El artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 20 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, aprobado por Decreto 278/2003, de
7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 2 de
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de
las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado
en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería de Cultura.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Centro José Saramago,
atendiendo a sus fines, de carácter Cultural, ordenando su
inscripción en la Sección Segunda, «Fundaciones Culturales,
Cívicas y Deportivas» del Registro de Fundaciones de Anda-
lucía, con el número GR/933.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-

daciones de la Consejería de Cultura, a la Administración del
Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 26 de noviembre de 2004.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se clasifican los puestos de trabajo de Intervención
y Secretaría de Clase Primera del Ayuntamiento de
Estepa (Sevilla), en Intervención y Secretaría de Clase
Segunda y se suprime el puesto de trabajo de Tesorería.

El Ayuntamiento de Estepa (Sevilla) ha solicitado de esta
Dirección General de la Función Pública la clasificación de
los puestos de trabajo de Intervención y Secretaría de esa
Corporación, actualmente de Clase Primera, reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, en Clase Segunda y la supresión del puesto de trabajo
de Tesorería, reservado para su provisión por funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional per-
tenecientes a la Subescala de Intervención-Tesorería, mediante
Acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 28 de septiembre de 2004, de conformidad
con lo establecido en los artículos 2 y 9 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio.

Al amparo de la legislación invocada y de conformidad
con lo establecido en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Se modifica la clasificación de los puestos de
trabajo de Intervención y Secretaría del Ayuntamiento de Este-
pa, perteneciente a la provincia de Sevilla, actualmente como
Intervención y Secretaría de Clase Primera, a Clase Segunda
y se suprime el puesto de trabajo de Tesorería, reservado para
su provisión por funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional pertenecientes a la Subescala
de Intervención-Tesorería.

Segundo. De conformidad con lo previsto en la Disposición
Adicional Primera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, la modificación de la clasificación de los mencionados
puestos de trabajo efectuada al amparo del presente Real
Decreto, no afectará al destino de quienes lo vinieran desem-
peñando con carácter definitivo.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
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del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 18 de noviembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se clasifica el puesto de trabajo de Tesorería de la
Mancomunidad de Municipios Costa del Sol Axarquía
(Málaga) reservado para su provisión por funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

La Mancomunidad de Municipios Costa del Sol Axarquía
(Málaga), mediante Acuerdo adoptado por la Junta de la Man-
comunidad en sesión celebrada el día 5 de noviembre de
2004, ha solicitado de esta Dirección General de la Función
Pública la clasificación del puesto de trabajo de Tesorería de
la Mancomunidad, como reservado a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional.

Se fundamenta la anterior solicitud en la necesidad de
potenciar la actividad de recaudación y paliar los déficit de
tesorería de la Mancomunidad de Municipios Costa del Sol
Axarquía (Málaga).

Con este fin, se ha instruido el preceptivo expediente que
ha sido tramitado de conformidad con los artículos 159.1
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de Disposiciones Legales
vigentes en materia de Régimen Local, 2.f) y 9 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio
y al amparo del principio de autonomía local reconocido
constitucionalmente.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía, competencia
exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución Española.

En su virtud y de acuerdo con el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Clasificar el puesto de trabajo de Tesorería de
la Mancomunidad de Municipios Costa del Sol Axarquía (Má-
laga) reservado para su provisión por funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación

del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de diciembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se decla-
ra de utilidad pública el proyecto de ejecución del Par-
que Eólico Ignacio Molina en el término municipal de
Casares (Expte. CG-90). (PP. 4268/2004).

Visto el expediente tramitado a instancia de la entidad
mercantil LDV Casares, S.L.U., para la declaración de utilidad
pública de las instalaciones correspondientes al proyecto de
referencia, y teniendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de fecha 12 de mayo de 2004,
don Carlos Khevenhüller Metsch, en nombre y representación
de la entidad mercantil LDV Casares, S.L.U. solicitó la decla-
ración de utilidad pública de las instalaciones correspondientes
al proyecto de referencia, situado en el término municipal de
Casares, cuya autorización administrativa y aprobación del pro-
yecto de ejecución se realizó mediante Resoluciones de 20
de enero de 2003 y 19 de enero de 2004, respectivamente.
Las características del proyecto de ejecución son: 4 aeroge-
neradores sobre torres de acero con generador asíncrono y
tensión de generación 690 V (cada aerogenerador está dotado
de transformador de 2.100 kVA y relación de transformación
20/0,69 kV); red eléctrica subterránea con conductor de al.
tipo RHZ1 12/20 kV; red de caminos para acceso a los aero-
generadores y centro de seccionamiento. A esta solicitud la
compañía peticionaria adjuntó relación concreta e individua-
lizada de los bienes y derechos que consideraba de necesaria
expropiación u ocupación.

Segundo. El trámite de información pública de este expe-
diente se realizó mediante exposición en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Casares y anuncio en las siguientes publi-
caciones: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 176,
de 8 de septiembre de 2004; Boletín Oficial del Estado
núm. 194, de 12 de agosto de 2004; Boletín Oficial de la
Provincia de Málaga núm. 176, de 13 de septiembre de 2004
y Diario Sur de fecha 11 de agosto de 2004.

Tercero. Durante el período de información pública se
ha recibido una alegación, presentada por don Pedro L. Nogués
Callejón, quien en nombre y representación de la mercantil
Compañía General de Canteras, S.A., manifiesta que las ins-
talaciones de este proyecto podrían afectar a terrenos de la
«Concesión de explotación de recursos minerales de la sec-


